
Quito, 9 de julio de 2018 

Señores Accionistas de 

CONSTRUCTORA SOFTSA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

A continuación sírvanse encontrar mi informe como Gerente General de la compañía 

CONSTRUCTORA SOFTSA S. A., sobre el ejercicio económico del año 2017. 

1. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO DEL 2017. 

Durante este ejercicio económico de la compañía se ha desarrollado las actividades 

preparatorias para su operación, como han sido la constitución de la compañía y el 

nombramiento de administradores. La compañía no tuvo actividad económica. 

2. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

No existieron disposiciones de la junta general toda vez que la compañía no tuvo 

actividad. 

3. INFORMACIÓN SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL 

EJERCICIO, EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL, LEGAL. 

No existieron hechos extraordinarios puesto que la compañía no tuvo ningún tipo de 

actividad. 

4. SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA Y RESULTADOS ANUALES. 

En el ejercicio económico 2017 la compañía declaró sus resultados en cero, puesto que 

no tuvo actividad alguna. 

Los estados financieros se encuentran anexos a este informe. 

5. PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE UTILIDADES. 

No se hace ninguna propuesta, puesto que no existieron utilidades en el ejercicio 2017. 

6. RECOMENDACIÓN A LA JUNTA GENERAL, RESPECTO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 

PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO.



Se recomienda a la Junta General otorgar el apoyo necesario para que la compañía 

pueda iniciar sus actividades y empezar a cumplir sus objetivos previstos en el Estatuto 

Social. 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Las disposiciones pertinentes de la Ley de Propiedad Intelectual, han sido cumplidas de 

conformidad al giro del negocio han sido debidamente respetadas y cumplidas. 

Ate tamente, 

— JrlatraidA 
ALFREDÓ MALDONADO LEE 

GERENTE GENERAL


